
Página 1501. Partida 87.02. Segundo párrafo. Nueva redacción:

«También comprende los vehículos ligeros de tres ruedas de 
construcción más sencilla, tales como, principalmente:

— los que utilizan motores y ruedas de motocicletas, etc., que, 
por su estructura mecánica, presentan las características de 
los vehículos automóviles propiamente dichos: presencia de 
una dirección del tipo de la de los automóviles o, simultánea
mente, marcha atrás y diferencial;

— los montados sobre un chasis en forma de T en los que las dos 
ruedas traseras están movidas por motores eléctricos separa
dos, alimentados por batería. Estos vehículos generalmente 
están mandados por una palanca central única que permite, 
por una parte, el arranque y el aumento o disminución de la 
velocidad, la parada y la marcha atrás y, por otra parte, el 
giro a derecha o a izquierda por una variación del par en las 
ruedas motrices o actuando sobre la rueda delantera.»

Página 1503. Partida 87.03. Primer párrafo. Nueva redacción:

«La presente partida comprende un conjunto de vehículos 
automóviles, especialmente construidos o transformados, equi
pados con dispositivos diversos que los. hacen adecuados para 
realizar determinadas funciones, distintas del transporte propia
mente dicho. Se trata, pues, de vehículos no concebidos esencial
mente para el transporte de personas o de mercancías.»

Página 1505. Partida 87.03. «CAMIONES COMBINADOS CON 
APARATOS DE TRABAJO.»

1. ° Título y primer párrafo que le sigue. Nueva redacción:

«Chasis automóviles o camiones combinados con aparatos de 
trabajo.

Conviene destacar que para clasificarse en la presente par
tida, un vehículo que lleve aparatos de elevación o de manipu
lación, artefactos de explanación, de excavación o de perfora
ción, etc., debe consistir en un verdadero chasis automóvil o 
de camión que reúna en sí mismo, como mínimo, los órganos 
mecánicos siguientes: motor de propulsión, caja y dispositivos de 
cambio de velocidades y órganos de dirección y de frenado.»

2. ° Tercer párrafo. Línea quinta.

Suprimir la palabra «automóvil» que figura al final de la 
línea.

3. ° Después del tercer párrafo intercalar como exclusión lo 
siguiente;

«Están además excluidos de esta partida los vehículos auto
móviles de la partida 87.02 que realicen ellos mismos su propia 
carga.»

Página 1514. Partida 87.09. Párrafo cuarto. Nueva redacción:

«También están clasificados aquí los vehículos de tres ruedas 
(del tipo motocarro, por ejemplo), con la condición de que no 
presenten el carácter de un vehículo automóvil de la partida 
87.02 (véase la nota explicativa de la partida 87.02).»

Página 1604. Partida 90.21. Apartado 4). Línea segunda. 

Suprimir las palabras «productos coloniales,».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, de
biendo dar traslado de la presente Circular a las Administra
ciones subalternas de su demarcación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1975.—El Director general, Germán 

Añilo Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

MINISTERIO DE TRABAJO

11773 ORDEN de 24 de mayo de 1975 por la que se mo
difica el artículo 45 de la Ordenanza Laboral para 
las Industrias del Corcho de 15 de abril de 1972.

Ilustrísimos señores:

Vista la propuesta elevada a este Ministerio por el Sindi
cato Nacional de la Madera y Corcho, con la unánime con
formidad de las Uniones Nacionales de Empresarios y de Tra
bajadores y Técnicos para modificación y nueva redacción al

texto del artículo 45 de la vigente Ordenanza Laboral para 
las Industrias del Corcho,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar:

Primero.—Aprobar la modificación y nueva redacción del 
texto del artículo 45 de la Ordenanza Laboral para las Indus
trias del Corcho.

Segundo.—Esta Orden entrará en vigor a partir del día 
1 del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Tercero.—Autorizar a la Dirección General de Trabajo para 
dic ar cuantas resoluciones exija la aplicación e interpretación 
del artículo a que se refiere el apartado primero de esta dis
posición.

Cuarto.—Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del nuevo texto que se modifica. 

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de mayo de 1975.

SUAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

MODIFICACION DEL ARTI€ULO 45 DE LA ORDENANZA 
LABORAL PARA LAS INDUSTRIAS DEL CORCHO DE 15 DE 

ABRIL DE 1972

Los tres primeros párrafos y el apartado b) del artículo 45 
de la vigente Ordenanza Laboral para las. Industrias del Cor
cho de 15 de abril de 1972 quedarán redactados así:

«Artículo 45. Con carácter general se establece en cuarenta 
y cuatro horas semanales la jornada normal de trabajo para el 
personal de las industrias comprendidas en la presente Orde
nanza.

La jornada de trabajo del sábado p último día laboral de la 
semana, durante todo el año terminará a las trece horas, con ex
clusión de las Empresas que trabajen a turno. Las horas que 
por ello se trabajasen de menos de la jornada normal se com
pensarán en los restantes días de trabajo de la semana.

En el trabajo de turno y en los que se realicen en jornada 
continuada se estará a lo dispuesto en la Orden de 22 de no
viembre de 1972.

Se exceptúan de la aplicación del régimen general de la 
jornada los Siguientes casos:

a) Los Porteros que disfruten en su lugar de trabajo de 
casa-habitación, así como los Vigilantes que tengan asignada, 
la custodia de una zona delimitada con casa-habitación dentro 
de ella y siempre y cuando no se les exija una vigilancia cons
tante.

b) Los Porteros, Guardas y Vigilantes no comprendidos en 
el caso anterior, que trabajen hasta un límite máximo de se
tenta y tíos horas semanales y que perciban el importe de las 
horas exceso sobre las cuarenta y cuatro horas a prorrata de 
su salario.»

El resto del artículo continuará con Su misma redacción 
actual.

11774    ORDEN de 26 de mayo de 1975 por la que se mo
difica la Ordenanza de Trabajo en las Empresas 
Navieras de 9 de agosto de 1969.

Ilustrísimos señores:

Vista la modificación de la Ordenanza de Trabajo en las 
Empresas Navieras de 9 de agosto de 1969, elaborada a instan
cia de la Organización Sindical con los asesoramientos regla
mentarios,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tra
bajo y en uso de las facultades conferidas en la Ley de 16 de 
octubre de 1942, ha tenido a bien disponer:

1. ° Aprobar con efectos desde el 1 de enero de 1975 el texto 
elaborado por la Dirección General de Trabajo que contiene 
las modificaciones de, la Ordenanza de Trabajo en las Empre
sas Navieras, aprobada por Orden de 9 de agosto de 1969.

2. ° Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar 
cuantas disposiciones fueran precisas para interpretar y apli
car la mencionada Ordenanza con las modificaciones que se 
aprueban por la presente Orden.
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3.° Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» de esta Orden y de las modificaciones que por ella se 
aprueban.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de mayo de 1975.

SUAREZ

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

MODIFICACION DE LA ORDENANZA DE TRABAJO DE LAS 
EMPRESAS NAVIERAS, APROBADA POR ORDEN DE 9 DE 

AGOSTO DE 1969 Y 28 DE FEBRERO DE 1974

Primero.—Al artículo 10 se añade un nuevo apartado que 
queda redactado en los siguientes términos:

«Anualmente se procederá a la revisión de salario base, siem
pre que el crecimiento del índice del coste de la vida en el 
conjunto nacional, de acuerdo con el Instituto Nacional de Es
tadística, sea superior al 5 por 100. Dicha revisión se efectuará 
por los trámites de la Ley de 16 de octubre de 1942 y tendrá 
efectos económicos a partir del día l de enero del año en que 
se practique la revisión.»

Segundo.—El artículo 45 queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 45. Licencias — El trabajador, avisando con la po
sible antelación, podrá faltar al trabajo únicamente por las 
siguientes causas:

1. a Tres dias naturales en caso de fallecimiento de padres, 
abuelos, hijos, nietos, cónyuge y hermanos.

2. a Por enfermedad grave de la esposa, acreditada por cer
tificado médico de la Seguridad Social, cinco días, pudiendo 
prorrogarse excepcionalmente a juicio de la Empresa.

Por enfermedad grave de los hijos o de los padres, si viven 
en su domicilio y a su costa y expensas, un día, prorrogable 
previa comprobación médica y prorrogable también hasta cinco 
días si fuere el propio trabajador quien hubiere de atender al 
enfermo.

3.    aUn día natural en caso de matrimonio de hijos o her
manos, coincidiendo con la fecha de la celebración de dicha 
ceremonia.

4. a Un día en caso de primera comunión de los hijos, coin
cidiendo con la fecha de la celebración de dicha ceremonia.

5. a Diez días naturales en caso de matrimonio.
6. a Por alumbramiento de la esposa dos días, prorrogables 

a cinco en caso de gravedad.
7. a El tiempo necesario para el cumplimiento de funciones 

de carácter sindical en los cargos representativos, siempre que 
medie la oportuna y previa convocatoria y subsiguiente justi
ficación de su utilización y no exceda de cuarenta horas al mes, 
salvo salidas fuera de la provincia, que serán justificadas por 
el órgano que convoque.

En los supuestos que se contemplan en los números 1 al 6, 
en casos extraordinarios y debidamente acreditados, estas li
cencias se otorgarán por el tiempo que sea preciso, según las 
circunstancias, conviniéndose las condiciones de su concesión, 
pudiendo acordarse el no percibo de haberes, incluso el des
cuento de tiempo extraordinario de licencias a efectos de an
tigüedad cuando dichas licencias excedan en su totalidad de 
un mes dentro del año natural.»

Tercero.—Los anexos 1, 2, 3 y 4 quedan redactados en los 
Siguientes términos-.

ANEXO NUMERO 1 

Tabla de salarios base

Sueldo
base

Grupos y categorías mensual

Pesetas

I. Titulado:

Titulado superior ..................................   17.970

Titulado medio:
Grupo a) ..................................................................... 16.010
Grupo b) ...............................................   14.400

II. Administrativo:
Jefe de Sección ...........................................................        17.970
Jefe de Negociado ........................................     15.247

Sueldo
base

Grupos y categorías mensual

Pesetas

Oficial ...................................... ........................................... 12.687
Auxiliar .............................................   8.234
Aspirante de catorce años ...........................................   2.990
Aspirante de quince años..................................    3.112
Aspirante de dieciséis años ..........................................    4.824
Aspirante de diecisiete años .....................................      5.121
Telefonista ................................................................. .........    7.748

III. Subalternos:

Conserje ................. .................................................... .......... 9.120
Cobrador ..............................................................  7.816
Ordenanza ........................................................................ 7.816
Encargado de almacén o Almacenero ......................... 8.164
Mozo de almacén .........................................   7.816
Portero ..........................................................................   7.758
Sereno ............................................................................... 7.758
Botones o Recadero de catorce años ......................... 2.990
Botones o Recadero de quince años ......................... 2.990
Botones o Recadero de dieciséis años ...................  4.824
Botones o Recadero de diecisiete años ...................... 5.121
Conductor de camión ............... ............................. ... 8.400
Conductor de turismo ....................................     7.920
Mujer de limpieza ........................................ .......................           7.758

ANEXO NUMERO 2 

Complementos personales por antigüedad
Trienio
Importe
mensual

I. Titulado: ---------------

Titulado superior ............................................................ 571

Titulado medio:
Grupo a) ................................. ........................................ 480
Grupo b) ................................................................. ........ 432

II. Administrativo:

Jefe de Sección .................................................................  571
Jefe de Negociado ......................................................... 480
Oficial ........................................................   403
Auxiliar ..............................................................................   260
Aspirante de diecisiete años ............................   160
Telefonista .......................................................   202

III. Subalternos:

Conserje .............................................     286
Cobrador ....................................................      227
Ordenanza .........................................................   227
Encargado de almacén o  Almacenero ......................  244
Mozo de almacén .........................................   227
Portero ....................................................................   202
Sereno ................................................   202
Botones o recadero de diecisiete años ......................... 134
Conductor de camión ..............................................   252
Conductor de turismo .....................................................   244
Mujer de limpieza ......................................       202

ANEXO NUMERO 3
Dietas Diario

Personal titulado superior y  Jefes de Sección .............. 571
Personal titulado de grado medio, Jefe de Nego

ciado y Oficiales .................... ....................... ...... .......... 470
Auxiliares .........................................................  378
Subalternos ..................................................................   252

ANEXO NUMERO 4

Complementos por puesto de trabajo y gratifica
ción de Cajero

Anual
A) Gratificación de Cajero .......................................... 11.340
B) Complemento de puesto de trabajo:

Apoderados ....................................................................... 11.340

Licenciados en Derecho que realicen las funciones previstas 
en el apartado b) del artículo 18 de esta Ordenanza: 958 pesetas 
mensuales.


